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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95: 2-1-1- 003276 1 3 

* MANUEL WOLEMA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
- INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIC ” 

CONSIDERANDO —. + 

QUE el 3 de enero de 1995, se: ha otorgado ante el Notaráo Sexto del cantón Guayaquil, Ta escriteré pública de 
aunento de capital, transformación de la compañía de responsabilidad limitada AALITICA e. L10A. , 8h una sociadad anónitta 

con la denominación de "AMMLITICA 3.4.7, y"refórna integral del estatuto; o 

QUE el señor Ing. Civ. Roberto Bitar M., en su calidad de eerénte de la compañia, con el sAtrocinto del . Roberto 

Hanze Salen, ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reune los requisitos a 3 

£n ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor ie pa AUGE ADA-92- 

489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92-508 de diciembre 11 de > HEW 
Ihrvveat ndrg O ae Pie verztlea? 

"RESUELVE 

. 

-- ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aunento del capital suscrito pos NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL BUGRES, dividido 
en NUEVE MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; Ej Ja transformación de la compañia de responsabilidad 
limitada MIALITICA €. LIDA., en yna sociedad anónima con Ja denominación de: "AMALITICA 3. 6%; 3; que el capital 

autorizado de la compañia AMLITICA S. A., se fije en la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCRES; ho d) la reforaa integral 
del estatuto, constante es la ráferida escritura pública. . . E 

% 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que. 2] Nntario-Sexto del cantán uuayaquil, toma nota al margen: de la satriz de la 

escritura pública que se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, -  DISRONÉR que. el Segtstrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública juate.con-Ja presenteesibución: erchive-ym corta de dichavescritura y devualya, las restantes con la razón de 
la inscripciól yeeimb rar niA Adi do pYéscripciones da hay, E 

        

    

  

    
    

O PS E TN 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quinio del cantón $ aNaje dá 
escritura publica del 17 de marzo de 1982, por la cual se constituyó la compañía eñ rex 

su capital, transformarse en una seciedad anónima y a refornar integralaente $e: e ! E » z lei 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 7 ai 

e 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la rancho E al sargen de 

todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad, 4 TOS a 4 compañía que hoy se 

transforma. ea e ñ 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica, se publique por una vez, sn uno de 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, « Moa 3 

13 CE iS 

      

    

Ab. Manuel Molina Jalil 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
WCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYANUIL 

CHA, > 
xp. lo.25387-82



! 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 23.679, nímaro 3.339 del Registro Industrial y eno- Ú 

tada buja el húsero 21.146 del Repertorio. Guayaquil, Junie vein 

te 1 nusve de mil ndvententos novante i cinco.” El Registrador .. 

  

—CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en es - 

ta Resolución a fojas 6.189 del Registro Industrisl de 1,982; Ye - 

2.605 de igual Registro de 1.988, al margen de las inscripciones . .: 0 

respectives.- Guayaquil, mio veínte 1 mara nevecientos a 

noventa 1 cínca.- El Registrador Mercantil. TN 

  


